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FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

Nombres y apellidos contratista:
Correo electrónico contratista: IP/Nº de contacto

Régimen del IVA: Es declarante de renta? Es Pensionado?

Presta Servicios Excluidos de IVA ?

Sus ingresos en el 2022 fueron iguales o
superiores a $53'206.000:

DATOS DEL CONTRATISTA

DIANA LUZ BARRERA LOZANO
dianabarreraloz@misena.edu.co 49.779.142 53229

NO RESPONSABLE NO NO

NO

NO

C.C.

Banco al cual consignar:
Tipo de cta Nº Cuenta 938582921AHORROS

BANCO BBVA

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2023
supera los $ 169'648.000 (debe cambiarse a responsable IVA) NO

Inducción SST SI
Pertenece al régimen simple de tributación? NO

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO DE PAGO
Nº del contrato: Nº Compromiso SIIF

Valor Bruto PagoPeriodo objeto de pagoN ° PagoValor Total del Contrato
Saldo Anterior del Contrato
Nuevo Saldo del Contrato

Del Al
Legalización comisiones del periodo

5838293/2024 5624
$ 45.548.559
$ 45.548.559
$ 41.083.014

1 01/02/2024 29/02/2024 $ 4.465.545,00
$ 0,00

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

SERVICIOS PERSONALES: PROF DE CARÁCTER TEMP COMO INSTRUCTOR PARA APOYAR LA FORM PROF INTEGRAL
DENTRO DEL PROG DE ART CON LA MEDIA EN LAS INSTITUCIONES EDUC ARTICULADAS CON EL CBC REG CESAR CPE NO.
20-9-2024-000789

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios

Ingresos de otros meses cobrados en el mes
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE

Tarifa de Retencion en la Fuente

Menos, Retefuente Otros Ingresos
TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO

$ 4.465.545

$ 0
$ 4.465.545 $ 0

0,00%ART 383°
$ 0

$ 0$ 2.953.309

Retencion en la Fuente del Periodo

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE

Renta Exenta 25%
753.040

Intereses Prestamo de Vivienda

1.506.080
Salud hasta
Dependientes hasta

Aportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC

ARL
Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional
Aporte obligatorio a seguridad social Pensión
Aporte obligatorio a seguridad social salud

Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias

$
$

-

-
-

-
-
-

18.700
-

285.800
223.300

1.786.218
 4535139494

$
$
$
$
$

$
$

$

$

$

$

Base retención en la fuente a titulo de RENTA

VALOR A PAGAR

Descuentos de embargo (Si tiene)

Menos Retencion IVA
Menos Retención en la Fuente

IVA (Si es RESPONSABLE)
Valor base IVA

Base retención en la fuente a titulo de  ICA

$4.443.217,00

2.953.309,00

0,00

0,00

0,00
0,00

22.328,00

0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

0,00%

0,000%
0,000%
0,500%

0,000%
15%

19%

TARIFA

II

Pro Universidad  Popular del Cesar

Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes
Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes
Aportes A.R.L de ingresos de otros meses cobrados en el mes

$
$

$

Retención en la Fuente Contingente

$ 4.706.500
-
-
-

$ 984.436

Reteica - 8299

$ 3.098.445

Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias $ -

Descuentos de Libranza 0,00

Otras Retenciones
Otras Retenciones

Ingreso Base de Cotización - IBC
Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS

-
-
-

0,00
0,00
0,00

0
0
0
0
0$

$
$
$
$

Enero
----------
Febrero

Otras Retenciones 0,00 0,000%

9.805.208

14.903.916$
$ 14.903.916

$
$ 1.116.386

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO

Apoyo en el proceso de inducción de los programas técnicos doble titulación en    las instituciones educativas asignadas:Institución
Educativa Agrícola la mina, I.E Leónidas Acuña, I.E José Eugenio Martínez, I.E Enrique Pupo Martínez.Asistencia a la reunión de alista
miento del programa Doble Titulación los días 1, 8 y 9 de febrero de 2024.Entrega de formatos de inscripción de los programas de forma
ción Técnico en Procesamiento de Frutas y Hortalizas, Técnico en Derivados Lácteos y técnico en procesamiento de carnes Realización
articulación con instituciones educativas asignadas por la coordinación del programa de doble titulación: I.E. Agrícola La Mina ficha
2712423 técnico en procesamiento de frutas y hortalizas. I.E. Leónidas Acuña ficha 2712415 técnico en procesamiento de carnes. I.E
José Eugenio Martínez ficha 2715007 Técnico en procesamiento de frutas y hortalizas. Alistamiento de materias primas, insumos ,equipos
y utensilios para el procesamiento de frutas y hortalizas , procesamiento de carnes en la I.E Agrícola la mina y I.E Leonidas Acuña.

EL  CONTRATISTA

el presente pago.Autorizo
El Supervisor,

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte
suministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC
y FVP, por los ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no
han sido utilizados en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número
de trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en
esta planilla; 4. Toda la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada
uno de los campos aquí diligenciados.

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:

EL ORDENADOR DEL PAGO

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas;

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por
el contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el
presente informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

DIANA LUZ BARRERA LOZANO

LEONOR  DUARTE NORIEGA
INSTRUCTOR G15

SUBDIRECTOR DE CENTRO G02(E)

JAIME JOSE BAUTE DANGON



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 49779142
DIANA LUZ BARRERA LOZANO

VALLEDUPAR CESAR
CLL 16C N. 4-85 5806414

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4535139494 I-INDEPENDIENTES
enero

2024

enero

2024
0

2024/01/11 9997374516

VSPTDPING IRPAVPTAE VST
X

TAP SLN VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

PENSIÓN

900336004 25-14 25-14 COLPENSIONES $ 208.0001

SUBTOTAL: $ 208.0001

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

800130907 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL $ 162.5001

SUBTOTAL: $ 162.5001

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

860011153 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. $ 13.6001

SUBTOTAL: $ 13.6001

VALOR MORA: $ 0

VALOR SIN MORA: $ 384.100

TOTAL PAGADO: $ 384.100
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Valledupar febrero 2024  

 

Señor (a) 
LEONOR DUARTE NOGUERA  
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5838293 
Cargo del supervisor Coordinador Programa Especiales 
Dependencia Centro Biotecnológico del Caribe 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Febrero del año 2024 

Referencia: No (CO1.PCCNTR.5838293/2024) del año (2024) 

 

DIANA LUZ BARRERA LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 49779142 de 

Valledupar, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Biotecnológico del Caribe, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS ($45.548.559). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2024, por valor 

de Cuatro Millones cuatrocientos sesenta y Cinco Mil Quinientos cuarenta y cinco pesos 

($4.465.545) cada uno y un último pago por valor de Ochocientos noventa y tres Mil ciento 

nueve pesos (893.109) 

Plazo: Será hasta el 6 de diciembre de 2024. 
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OBJETO: Prestación de los servicios profesionales de carácter temporal como instructor 

para apoyar la formación profesional integral dentro del programa de articulación con la 

media con los programas de formación ofrecidos a las instituciones educativas 

articuladas con el Centro Biotecnológico del Caribe CBC de la Regional Cesar 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Acatar la Constitución Política, 
la Ley, los principios de la 
contratación estatal y las demás 
normas concordantes y 
complementarias 

Apoyo en el proceso de 

inducción diferentes 

instituciones educativas 

asignadas. 

Institución educativa agrícola 

la mina, I.E Leónidas Acuña, 

I.E José Eugenio Martínez, I.E 

Enrique Pupo Martínez. 

Evidencias Drive  

Evidencias fotográficas 

2 Responder por el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las 
obligaciones contraídas del 
contrato Electrónico 

Se prestan los servicios como 

instructor con seriedad, 

responsabilidad, 

profesionalismo, eficiencia, 

oportunidad y calidad, en el 

programa doble titulación.  

 

3 Participar en las reuniones que 
para la ejecución del contrato 
sean convocadas 

Asistencia a la reunión de 
alistamiento del programa 
Doble Titulación los días 1, 8 
y 9 de febrero de 2024. 
Socialización de los 
programas de formación 
técnicos a los rectores, 
profesores de apoyo y padres 
de familia de las instituciones 
educativas: 
 

Evidencias Drive 

Evidencias fotográficas 
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Instituciones Educativas 
Enrique Pupo Martínez,I.E  
Leónidas Acuña, I.E  José 
Eugenio Martínez, I.E San 
Isidro Labrador, I.E Agrícola 
La Mina.  

4 Entregar periódicamente y al 
finalizar el contrato o cuando el 
supervisor lo solicite, todos los 
documentos y archivos (físicos y 
electrónicos) a su cargo y que 
se produzcan en ejecución de 
sus obligaciones, debidamente 
inventariados conforme a las 
normas y procedimientos que 
establezca el Archivo General 
de la Nación y de acuerdo con 
el formato GD-F-004 Formato 
Único de Inventario 
Documental 

Entrega de formatos de 
inscripción de los programas 
de formación Técnico en 
Procesamiento de Frutas y 
Hortalizas, Técnico en 
Derivados Lácteos y técnico 
en procesamiento de carnes. 

Evidencias en físico de 

estos formatos 

diligenciados. 

 

5 Entregar a la finalización del 
plazo de ejecución o del vínculo 
contractual o cuando el 
supervisor del contrato lo 
solicite, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados 
para el cumplimiento del objeto 
del contrato 

No se realizaron actividades 

en este periodo para esta 

obligación 

 

 

6 Utilizar en debida forma las 
claves asignadas para el ingreso 
a los sistemas de información y 
gestión del SENA requeridos 
para la ejecución del contrato y 
al finalizar el mismo, informar 
para su desactivación, 
garantizando la seguridad y 
reserva de la información 
conocida por estos u otros 
medios durante la ejecución 

Correo institucional activo  

Rol de instructor en la 
plataforma Sena Sofia plus 
activo 

Descargue de reporte 
de horas en el 
aplicativo Sena Sofia 
Plus 

7 Colaborar en la elaboración de 
respuesta y suministro de 
información requerida por las 
autoridades y organismos de 

Envió de formatos de 
caracterización de eventos 
de formación 

Eventos de formación 
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control del Estado Colombiano, 
en relación con la ejecución del 
contrato y de los asuntos 
relacionados con el mismo 

8 Solicitar autorización escrita del 
SENA para utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial con 
fines publicitarios o ajenos a los 
establecidos en los 
lineamientos de la Entidad 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación 

 

9 Cumplir con las normas de 
bioseguridad y reglamentos e 
instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo del SENA, según la 
normatividad vigente 

Se cumplió con el protocolo 
establecido por las 
instituciones 

 

10 Entregar el examen médico 
preocupacional al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Dirección General y/o sus 
homólogos en los Centros de 
Formación y Direcciones 
Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a 
desarrollar y dentro de los 
plazos establecidos legalmente. 
(Decreto 723 de 2013 art. 18) 

Se entregaron en el proceso 
de contratación 

Se entregaron en el 
proceso de 
contratación 

11 Adjuntar el certificado de 
aprobación de los 
conocimientos básicos del 
Subsistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para el primer pago de los 
honorarios 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

No se realizaron 
actividades en este 
periodo para esta 
obligación. 

12 Presentar ante el supervisor del 
contrato anexo a la segunda 
cuenta de cobro en el archivo 
de gestión contractual - GC, el 
certificado de aprobación de los 
conocimientos básicos del curso 
“Integridad, trasparencia y 
lucha contra la corrupción” de 
conformidad con lo establecido 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

No se realizaron 
actividades en este 
periodo para esta 
obligación. 



 

5 

GTH-F-062 V10 

en la Ley 2016 de 2020 Art 1° 
parágrafo 1°, bajo los 
lineamientos, herramientas 
tecnológicas y protocolos 
dispuestos por el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

13 Mantener actualizados los 
sistemas de información sobre 
los cuales se le haya asignado 
usuario y contraseña durante la 
ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las 
evidencias del estado en que se 
encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o 
final 

Cargue en el medio 
dispuesto por la 
coordinación para las 
evidencias de formación 

Evidencias Drive  

Evidencias 

14 Realizar los pagos al SISS (salud, 
pensión y riesgos laborales) de 
acuerdo con la normatividad 
vigente, aportando los soportes 
de pago los cuales deben ser 
validados para constatar que en 
efecto el pago de la planilla 
haya sido recibido por la 
entidad correspondiente y en 
caso de incumplimiento total o 
parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que 
disponga la ley 

Información cargada en el 

drive de seguimiento de 

coordinación académica. 

 

Evidencias Drive  

Evidencias 

15 No subcontratar las actividades 
propias del objeto contractual, 
salvo, que dentro del desarrollo 
de la propuesta se haya 
previsto disponer de recurso 
humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá 
vincular menores de edad, 
dando aplicación a la 
Resolución No. 1677 de 2008 
del Ministerio de Protección 
Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

No se realizaron 
actividades en este 
periodo para esta 
obligación. 
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ratificados por Colombia, sobre 
los derechos de los niños 

16 En caso de que proceda el 
registro y asignación de una 
firma digital, usarla dentro de 
los límites impuestos por el 
objeto y las obligaciones del 
contrato (Electrónico o físico) y 
en todo caso con la debida 
autorización de quien 
corresponda 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

 

17 Desplazarse dentro y fuera del 
territorio nacional cuando sea 
requerido para el cumplimiento 
de las obligaciones 
contractuales y legalizar las 
ordenes de viaje de acuerdo 
con los términos y lineamientos 
del SENA una vez culminado el 
desplazamiento 

Realización articulación con 
instituciones educativas 
asignadas por la coordinación 
del programa de doble 
titulación 
I.E. Agrícola La Mina ficha 
2712423 técnico en 
procesamiento de frutas y 
hortalizas. 
I.E. Leónidas Acuña ficha 
2712415 técnico en 
procesamiento de carnes. 
I.E José Eugenio Martínez 
ficha 2715007 Técnico en 
procesamiento de frutas y 
hortalizas. 
 

Evidencias Drive  

Evidencias fotográficas 

18 Guardar reserva de la 
información asociada al objeto 
contractual que repose en 
bases de datos, sistemas de 
gestión, aplicativos, archivos 
magnéticos, respecto de los 
cuales se le haya concedido 
acceso mediante códigos, 
claves o contraseñas, 
respondiendo penal, civil y 
administrativamente por su 
adulteración, pérdida, consulta, 
uso o acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el plazo 
de ejecución del contrato y dos 
(2) años más, conforme a las 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

No se realizaron 
actividades en este 
periodo para esta 
obligación. 
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disposiciones contenidas en la 
Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 
de 2012, la Ley 1273 de 2009 y 
las demás que las 
complementen, sustituyan o 
modifiquen 

19 En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo 1° del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, del artículo 6 de la Ley 
1562 de 2012 y del Decreto 
1273 de 2018 el contratista 
deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes del 
Sistema de Seguridad Social 
Integral, estos pagos podrán 
acreditarse mes vencido y 
únicamente por el sistema pila 
o de planilla asistida o el que 
determine el Ministerio del 
Trabajo. Cuando corresponda el 
contratista también debe 
acreditar el pago oportuno de 
los aportes al SENA, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar 
(cuando corresponda) 

Generación de planilla de 

seguridad social. 

Información cargada en el 

drive de seguimiento de 

coordinación académica. 

 

Secop II 

20 El contratista deberá cumplir 
con los protocolos de 
bioseguridad de acuerdo con 
los lineamientos y medidas 
tomadas por el Gobierno 
Nacional, por las autoridades 
departamentales, municipales, 
distritales e institucionales 

Cumplimiento de los 
protocolos establecidos en 
las instituciones articuladas 
con el programa doble 
titulación. 

Registro fotográfico 

21 El contratista deberá ejecutar 
su contrato conforme al 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA del SENA, el 
cual se encuentra documentado 
en la plataforma CompromIso 

Cargue de informe de 
actividades en SECOPII de 
acuerdo a solicitud recibida 
por correo electrónico 
archivos GF y GC del mes de 
febrero 2024 

Archivos GF y GC del 
mes de febrero 2024 
cargados en SECOPII 
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22 En cumplimiento con lo 
establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, el 
contratista debe contribuir a la 
eficacia del SIGA, el 
cumplimiento de las políticas, 
los objetivos y requisitos de 
este y los aspectos e impactos 
ambientales que generan sus 
actividades contractuales; así 
mismo debe participar en 
actividades de implementación 
y fomento de un servicio de 
calidad y de buenas prácticas 
ambientales y de eficiencia 
energética.  

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

No se realizaron 
actividades en este 
periodo para esta 
obligación. 

23 El contratista no ejercerá 
ninguna forma de violencia 
contra las mujeres y basada en 
género, actos de racismo o 
discriminación. 

No se realizaron actividades 
en este periodo para esta 
obligación. 

No se realizaron 
actividades en este 
periodo para esta 
obligación. 

24 Las demás que sean necesarias 
para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual.  

Se atendieron de manera 
oportuna solicitudes que 
realizó el Coordinador de 
Programas especiales o el 
Líder del Programa de Doble 
Titulación. 

Correos electrónicos 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

     

     

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados 

y el No   4535139494 de la planilla, operador y periodo. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto 

Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (15) folios 

Cordialmente,  

Firma 

DIANA LUZ BARRERA LOZANO 

Contratista 

CC. 49779142 Valledupar 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

 

LEONOR DUARTE NOGUERA CC 26.862.675 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.5838293.     

Coordinador Programas Especiales 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DEL MES DE FEBRERO 2024 

REUNION PROGRAMA DOBLE TITULACION 

 

 

SOCIALIZACION DEL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION I.E JOSE 

EUGENIO MARTINEZ  
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SOCIALIZACION DEL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION I.E ENRIQUE 

PUPO MARTINEZ  

 

 

 

SOCIALIZACION DEL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION I.E SAN ISIDRO 

LABRADOR ATANQUEZ  
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SOCIALIZACION DEL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION I.E LA MINA 

 

  

 

 

SOCIALIZACION DEL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION I.E LEONIDAS 

ACUÑA    
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SOCIALIZACION DEL PROGRAMA DE DOBLE TITULACION I.E ENRIQUE 

PUPO MARTINEZ – PADRES DE FAMILIA  

 

  

SOCIALIZACION DEL MANUAL DE ARTICULACION PROGRAMACIÓN 

CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE  
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RECOLECCION DE FORMATOS I.E ENRIQUE PUPO MARTINEZ  

    

   

   

   

   

   

 

 

 

RECOLECCION DE FORMATOS I.E JOSE EUGENIO MARTINEZ   
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RECOLECCION DE FORMATOS I.E LEONIDAS ACUÑA 

      

 

 

 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: DIANA LUZ BARRERA LOZANO

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

01/02/2024 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 29/02/2024 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

2715007 - PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y HORTALIZASFICHA
DE APRENDIZAJE:

ALMACENAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS SEGÚN
NATURALEZA DEL PRODUCTO Y TÉCNICAS DE
ALMACENAMIENTO

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APROVISIONAR LAS MATERIAS PRIMAS , INSUMOS Y
MATERIALES SEGÚN LAS NECESIDADES DE PRODUCCIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y
AUDITIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES
Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
FORMULAR PROPUESTAS DE INNOVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA
EMPRESARIAL.

PLANEAR LA PRODUCCIÓN SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS
DEL MERCADO Y NORMAS TÉCNICAS NACIONALES
VIGENTES

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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PROCESAR LA MATERIA PRIMA SEGÚN PLANES DE
PRODUCCIÓN DE LA EMPRESA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO,
CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA EN LOS
CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

REALIZAR LA ASEPSIA EN EL ÁREA DE TRABAJO DE
ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE SEGURIDAD E
HIGIENE REQUERIDOS POR EL PRODUCTO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

VERIFICAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO DE ACUERDO CON
LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR LA
EMPRESA Y LAS NORMAS OBLIGATORIAS VIGENTES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 32,00

2712415 - PROCESAMIENTO DE CARNESFICHA
DE APRENDIZAJE:

Adecuar materias primas alimenticias según buenas prácticas de
manufactura y parámetros de producción

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

29080110002 ELABORAR DERIVADOS CÁRNICOS DE ACUERDO CON ÓRDENES DE PEDIDO, Y NORMATIVA.

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PROCESO TERMICO SEGÚN PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO Y NORMAS VIGENTES

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HIGIENIZAR PLANTA DE ALIMENTOS SEGÚN
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVA SANITARIA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Pesar materias primas de acuerdo con técnicas de manipulación
de alimentos y criterios de calidad

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PREPARAR DERIVADOS CARNICOS INYECTADOS DE
ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO DEFINIDO

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 72,00

2712423 - PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y HORTALIZASFICHA
DE APRENDIZAJE:

ALMACENAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS SEGÚN
NATURALEZA DEL PRODUCTO Y TÉCNICAS DE
ALMACENAMIENTO

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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APROVISIONAR LAS MATERIAS PRIMAS , INSUMOS Y
MATERIALES SEGÚN LAS NECESIDADES DE PRODUCCIÓN

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y
AUDITIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES
Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
FORMULAR PROPUESTAS DE INNOVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS PRODUCTIVOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA
EMPRESARIAL.

PLANEAR LA PRODUCCIÓN SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS
DEL MERCADO Y NORMAS TÉCNICAS NACIONALES
VIGENTES

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROCESAR LA MATERIA PRIMA SEGÚN PLANES DE
PRODUCCIÓN DE LA EMPRESA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO,
CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA EN LOS
CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

REALIZAR LA ASEPSIA EN EL ÁREA DE TRABAJO DE
ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE SEGURIDAD E
HIGIENE REQUERIDOS POR EL PRODUCTO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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VERIFICAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO DE ACUERDO CON
LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR LA
EMPRESA Y LAS NORMAS OBLIGATORIAS VIGENTES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 56,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: DIANA LUZ BARRERA LOZANO

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 160,00

Page 6 of 615/02/24 19:22



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14682999609

      4 9 7 7 9 1 4 2 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 4 9 7 7 9 1 4 2             1 9 9 4 1 0 3 1

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

BARRERA LOZANO DIANA LUZ

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CL 16 C   4   58 BRR CENTRO
dianabarrera12@yahoo.es

                3 0 4 5 4 4 2 4 9 1       3 1 7 3 9 2 0 7 8 2

7 2 1 0 2 0 0 5 0 8 1 8 8 5 4 1 2 0 0 4 0 2 0 2         2 2 1 3      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 02 - 11 

BARRERA LOZANO DIANA LUZ 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 11-01-2024 04:22:43PM



DIRECCION:

NIT: 900933659

Calle 16B N° 19-54 BARRIO. DANGON
TEL: 5737972 CEL: 301 4503792
VALLEDUPAR-CESAR

RECOMENDACIONES AUDIOMETRÍA: 
NORMAL
CONTROL ANUAL

RECOMENDACIONES ESPIROMETRÍA: 
N.R

RECOMENDACIONES EVALUACIÓN VISUAL:  
NORMAL
SEGUIR UTILIZANDO GAFAS MEDICADAS

RECOMENDACIONES MEDICAS:  
VALORACION POR NUTRICION
ESTILO DE VIDA SALUDABLE 
ACTIVIDAD FISICA
USO DE EPI
HIGIENE POSTURAL
MANEJO DE PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD COVID-19
CONTROL MEDICO ANUAL

TIPO DE EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL:  INGRESO

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS

REMISIÓN:  

Fecha: 24-ene.-23

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Ciudad: Valledupar-Cesar

Teléfonos: 3045442491   Dirección: CALLE 16 C # 4-99 BARRIO EL CENTRO

Paciente:     DIANA LUZ BARRERA LOZANO

Nombre de la empresa: PARTICULAR

Fecha nacimiento:     12/05/1976  Edad:   46 Años 8 Meses y 12 Días

Estado Civil: UNIÓN LIBRE N° Documento: 49779142 Tipo: CC

Cargo: INSTRUCTORA

SI:Apto para Trabajo en altura: NO: NO APLICA: X

Concepto de Aptitud: APTO CON PATOLOGIA MODIFICABLE CON ESTILO DE VIDA SALUDABLES

EXAMENES REALIZADOS: 
EXAMEN MEDICO OSTEOMUSCULAR: NORMAL- LABORATORIOS CLINICOS:  COLESTEROL, TRIGLICERIDO, GLICEMIA: NORMALES -
CUADRO HEMATICO: NORMAL - PALCIAL DE ORINA: NORMAL

CC: 49779142

DIANA LUZ BARRERA LOZANO

Informe Impreso bajo el Software KiBOX  (Hanner J Coronel Cel: 3185270050)

KATIA YANETH PEREZ DOMINGUEZNombre

Especialidad

:

:

Licencia S.O. :

MEDICINA OCUPACIONAL

R.M. 5830 LIC: 3745

Nombre

N° y Tipo Documento

:

:













 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, DIANA LUZ
BARRERA LOZANO identificado con CC No. 49779142, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - NI.
899999034

Fecha de afiliación: 03/09/2009
Fecha de inicio de cobertura: 01/02/2024
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 01/02/2024
Fecha fin de Contrato: 06/12/2024
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 2
Cargo : OTRAS OCUPACIONES

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202401012382530.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 13 días del mes de febrero de 2024.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


Bogotá, Enero 12 de 2024

Señora:
BARRERA LOZANO DIANA LUZ
CC. 49779142
CL 16 C 4 85 - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Abril 8 de 2020. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliacion Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliacion

Fecha de
desafiliacion EPS

Estado
Actual

Discapacidad

LEMUS BARRERA DYLAN JOSE 1065680455 R Sep-15-2022 52 0 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

LEMUS BARRERA ROLANDO JOSE 1066298107 R Abr-8-2020 52 26 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

BARRERA LOZANO DIANA LUZ 49779142 C Abr-8-2020 52 26 SEGUNDO
COTIZANTE

VIGENTE Ninguna

LEMUS BALETA ROLANDO ALBERTO 77185634 C Abr-8-2020 52 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

DIANA LUZ BARRERA LOZANO 49779142 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

DIANA LUZ BARRERA LOZANO 49779142 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

DIANA LUZ BARRERA LOZANO 49779142 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

DIANA LUZ BARRERA LOZANO 49779142 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

VIGENTE

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

CARLOS JAVIER CARREÑO SANCHEZ
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.



NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a DIANA LUZ BARRERA LOZANO  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 49779142, se encuentra afiliado/a desde 23/04/1998 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 11 de enero de 2024.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Darlynne Amalia  Mejia Olmos
Dirección de Afiliaciones (A)



 
 

 
 

BBVA Colombia 

NIT 860.003.020-1 
Certifica 

 

Que nuestro(a) cliente DIANA LUZ BARRERA LOZANO, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 49,779,142 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la 

CUENTA DE AHORROS LIBRETON No. 938582921 aperturada el 3 de marzo de 2016 

cuenta ACTIVA y que a la fecha ha presentado un manejo conforme a lo establecido 

contractualmente. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, el 11 de enero 

de 2024. 

 
 

Para trámites de nómina,legales,internacionales y otros,también puedes usar las siguientes 
opciones de número de cuenta: 

 
Cuenta de 10 dígitos: 0938582921 

Cuenta de 16 dígitos: 0938000200582921 

Cuenta de 20 dígitos: 00130938000200582921 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
RECIBO GENERADO POR: NEGRETE TIRADO MELCY DEL ROSARIO

RECIBO DE CAJA No.   320111358

AGENCIA
CARRERA 47

TRANSACCIÓN Nro.
320202809

FECHA DE RECAUDO
31/01/2024

TIPO PAGADOR
ASEGURADO

NOMBRE PAGADOR
BARRERA LOZANO DIANA LUZ

C.C o NIT
49779142

TOMADOR PÓLIZA
BARRERA LOZANO DIANA LUZ

DETALLE DE PAGO
PAGO POLIZA DE CUMP. ENT. ESTATALES 994000027620 - NRO. ELECTRÓNICO 3202335646

VALOR EN LETRAS (en Pesos)
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS

VALOR RECIBO
$ 42,840.00

PAGO PÓLIZA DE CUMP. ENT. ESTATALES 994000027620 - ANEXO 0 AGENCIA CARRERA 47, TOMADOR PÓLIZA: CC-49779142 BARRERA LOZANO
DIANA LUZ. VALOR PAGADO $ 42,840.00 RELACIONADO CON EL NRO. DE RECIBO 320202809

________________________________________________
FIRMA RECIBIDO PAGO



 



PÓLIZA DE GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

DATOS DE LA POLIZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CARRERA 47 COD. AGENCIA: 320 RAMO: 47 No PÓLIZA: 994000027620 ANEXO: 0

DATOS DEL AFIANZADO

NOMBRE: DIANA LUZ BARRERA LOZANO IDENTIFICACIÓN: CC 49.779.142
ASEGURADO: SERVICIO DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL CESAR CENTRO
BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE IDENTIFICACIÓN: NIT 899.999.034-1
BENEFICIARIO: SERVICIO DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL CESAR CENTRO
BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE IDENTIFICACIÓN: NIT 899.999.034-1

TEXTO ITEM 1

CLIENTE
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CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  DECRETO 1082 
DE 2015 

 
     CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION  Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 
 
LA  COBERTURA  DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI  INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL  
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OFERTA, EN  LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL  
TÉRMINO  PREVISTO  EN  LOS  PLIEGOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  O  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO 
SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.  
1.1.3  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS.  
 
1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS  DEL  CONTRATO,  
ASÍ COMO  DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE  SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON  
IMPUTABLES  AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, 
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE 
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE 
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE 
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O 
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL 
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO 
O EN ESPECIE. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO  
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 
PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A  
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O  
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS   
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA  
ENTIDAD.  

 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.  

 
2. EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.  
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
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GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  
 

CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.  
 

2.1 Tomador  

Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con 
la entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 
 

2.2 Asegurado  

Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la  
póliza.  
 

2.3 Beneficiario  

Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo.  
 

2.4 Siniestro  

Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada  en  la  carátula  
de  la  póliza,  que  ha  causado  un  perjuicio  indemnizable  a  la  entidad  estatal contratante. 
  

2.5 Acto Administrativo  

Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa   manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular.  
 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado  

Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de 
garante  ha ejercido su derecho a la defensa.  
 
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 
1. SUMA ASEGURADA  

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

 
2. VIGENCIA  

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA  
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO  
EN ELLA.  
 
3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  DEBERÁ  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  ACREDITAR  LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA 
SIGUIENTE FORMA:  
 
3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO  
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  EN  EL  CUAL, ADEMÁS  DE  LA  DECLARATORIA  DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO  
TANTO  AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS  DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL 
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y  
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE  
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL  
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA  
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PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES 
DEL CÓDIGO CIVIL.  
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  HAYA  OBTENIDO  DEL  CONTRATISTA,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE,  EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
5. PAGO DEL SINIESTRO  

LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:  
 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN  
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,  
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN  
UNILATERAL.  
 
5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS  A  FAVOR  DEL  
CONTRATISTA  RESPECTO  DE  LOS  CUALES  SE  PUEDA  APLICAR  LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA 
CONDICIÓN   CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE  TAL COMPENSACIÓN. 
 
PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA  PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN  O  CONTINUANDO  
LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 

LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
7. SUBROGACION  

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.  
 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA,   LA SUMA QUE ÉSTA  
LLEGARE  A  PAGAR  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL,  CON  OCASIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, INCREMENTADA CON 
LOS INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA   EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.  
 
8. CESION DEL CONTRATO 

EN  EL  EVENTO  QUE  POR INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  EL  ASEGURADOR  RESOLVIERA CONTINUAR,  
COMO  CESIONARIO,  CON  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR.  
 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA  SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
 
 
 
9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 



 


